
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Adualna, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiéndola 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir s® hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en ja correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la qu'e se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transforñiador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición 
con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de impor
tación que, en cada momento, integren la lista prevista en el 
Real Decreto 3146/1978 sobre sustitución de importaciones por 
mercancías excedentarias nacionales.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.® de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades- de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de junio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación esn el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26723 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de oc
tubre de 1979 por la que se autoriza a la firma 
«Girbau, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y piezas y la exportación de 
lavadoras, centrifugadoras y secadoras.

Advertido error por omisión en el texto remitido para su 
publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 249, de fecha 17 de octubre de 1979, pá
ginas 24123 a 24131, se corrige en el sentido de que al final 
de su artículo 1.“, debe figurar un párrafo, que por error no 
se incluyó, y que dice lo siguiente:

«Y la exportación de:

I. Lavadoras semiautomáticas, para uso industrial, mode
lo NC-18, NC-25 e 1-60, en todas sus variantes, de la P. E. 84.40.B.

II. Lavadoras automáticas, para uso industrial, modelo 
LCF-10, LCF-14, LCF-18 y LF-45, en todas sus variantes, de 
la P. A. 84.40.B.

III. Lavadoras automáticas, para uso industrial, modelo 
LCF-150, con un peso neto unitario de 6,12o kilogramos, de 
la P. E. 84.40.B.

IV. Centrifugadoras, para uso industrial, modelos C-8, C-15 
y C-25, en todas sus variantes, de la P. E. 84.18.D.l.b.

V. Secadoras,- para uso industrial, modelos SB-12 y SB-20, 
en todas sus variantes, de la P. A. 84.18.D.l.b».
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Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 7 de noviembre de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1
1
1
1
1

100
1

100
1
1
1
1
1

100
100
100

dólar USA (1) ..................... 66,540 66,740
dólar canadiense .................. 56,228 56,464
franco francés ...................... 15.B38 15,005
libra esterlina ....................... 138,795 139,479
franco suizo ......................... 40,580 40,827
francos belgas ...................... 229,844 231,334
marco alemán ...................... 37,152 37,368
liras italianas ....................... 8,027 8,061
florín holandés ..........-.......... 33,457 33,642
corona sueca ................... .. 15,680 15,765
corona danesa ...................... 12,568 12;629
corona noruega...................... 13,236 13,302
marco finlandés .................. 17,453 17,551
chelines austríacos ............... 516,494 522,099
escudos portugueses ........... 131,892 132,815
yens japoneses ...................... 27,696 27,837

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco do España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


